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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

12877 ORDEN de 30 de abril de 1993 por la que se convoca
a concurso de méritos puestos de trabajo vacantes
en el Ministerio de Educación y Ciencia para los
grapas eyD.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados pre
supuestariamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por
el procedimiento de concurso,

Este Ministerio, de .acuerdo con el artículo 20 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, según la redacción dada al mismo por
la ley 23/1988, de 28 de julio y el Real Decreto 28/1990, de
15 de enero. por el que se aprueba el Reglamento General de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Prof~~~tl~ide Fun
cionarios Civiles de la Adminis!:,~;~!~üéi Estado y de conformidad
con la Direct!'..';:. Crnnünltaria de 9 de febrero de 1976. de igualdad
4e nato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso
al empleo, a la formación profesional y a las condiciones de trabajo,
resuelve, previa la preceptiva autorización de la Secretaria de Esta
do para la Administración Pública:

Convocar concurso para la provisión de los puestos que se
relacionan en el anexo I de esta Orden. con arreglo a las siguientes

_de__

I. Aspirantes

Primera.-l. Podrán participar los funcionarios de carrera de
la Administración del Estado pertenecientes a cuerpos o escalas
clasificados en los grupos C y D de los establecidos en el artículo
25 de la ley 30/1984, de 2 de agosto, que reúnan los requisitos
de grupo y cuerpo que se indican en el anexo 1, de acuerdo con
las relaciones de puestos de trabajo del Departamento aprobadas
por la Comisión Ejecutiva de la--lntenninisterial de Retribuciones.

2. Los códigos de adscripción a cuerpo que figuran en el citado
anexo corresponden a los cuerpos o escalas que se indican, de
conformidad con lo establecido en la Resolución conjunta de 6
de febrero de 1989 de las Secretarias de Estado de Hacienda
y para la Administración Pública (<<Boletín Oficial del Estado_
del 7):

EX11. Todos los cuerpos y escalas con exclusión de los 'com
prendidos en los sectores de Docencia. Investigación, Sanidad,
Servicios Postales y Telegráficos, Instituciones Penitenciarias y
Transporte Aéreo y Meteorología.

Segunda.-l. Podrán participar los funcionarios comprendi
dos en la base primera, siempre que se encuentren en servicio
activo, servicios especiales, servicios en las Comunidades Autó
nomas, procedentes de la situación de suspensión firme de fun
ciones cuando hayan cumplido el periodo de suspensión,exce
dencia voluntaria y excedencia para el cuidado de hijos, así como
los suspensos provisionales.

2. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par
ticipar si en la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último destino definitivo obtenido. salvo que participen para
cubrir vacantes en el ámbito de la Secretaria de Estado o del
Departamento Ministerial en que se encuentre destinados en defec
to de aquélla o hayan sido removidos del puesto de trabajo obte
nido por concurso o cesados en un puesto obtenido por libre desigM

nación o bien haya sido suprimido su puesto de trabajo.
3. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado

de hijos durante el primer año del perlodo de excedencia, sólo
podrán participar si en la fecha de terminación del plazo de pre
sentación de instancias han transcurrido dos años desde la toma
de posesión del último destino obtenido. salvo que participen para
cubrir vacantes en el ámbito de la Secretaria de Estado o del
Departamento Ministerial en el que tenga reservado el puesto de
trabajo.

4. Los funcionarios en situación de servicios en Comunidades
Autónomas. sólo podrán tomar parte en el presente concurso si
en la fecha de tenninadón del plazo de presentación de instancias
han transcurrido dos años desde su transferencia 'o traslado.

5. Los funcionarios en situad(m de excedencia voluntaria por
interés particular. sólo podrán participar si en la fecha de- ter
minación del plazo de presentación de instancias han transcurrido
dos años desde que fueron declarados en dicha situación.

6. Están obligados a participar en el presente concurso:

Los funcionarios que se encuentren en la situación de exce·
denda forzosa.

Los funcionarios en servicio activo con destino provisional en _
este Departamento salvo los que se hallen en comisión de servicios.
estarán obligados a participar en el presente concurso, solicitando
como mínimo, todas las vacantes a las que puedan acceder J?O!'
reunir los requisitos establecidos en esta conv~rio, excepto
los funcionarios que hayan r~~;;¡~;iuai servicio activo mediante
adscripció!:!. ~...';~ionai, que sÓlo tendrán la obligación de par
tit:ipar solicitando el puesto que ocupan provisionalmente.

Tercera.-Los funcionarios con alguna discapacidad podrán ins
tar en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto
o puestos de trabajo soUcitados que no supongan una modificación
exorbitante en el contexto de la organización. La Comisión de
valoración podrá recabar del interesado, en entrevista personal,
oido el Departamento donde radique el puesto, la información
que estime necesaria en orden a la adaptación deducida, asi como
el dictamen de los Organos técnicos de la Administración Laboral,
Sanitaria o de los competentes del Ministerio de Asuntos Sociales
y, en su caso, de la Comunidad Autónoma cOllespondiente, res
pecto de la procedencia de la adaptación y de la compatibilidad
con el desempeño de las tareas y funciones del puesto en concreto.

o. Méritos

Cuarta.-l. Se valorarán:

L 1 El grado pm;sonal.de los concursantes.
1.2 El trabajo desarrollado por los mismO.;$.
1.3 La antigüedad.

,L4 Los méritos adecuados a las características de los puestos
convocados.

Dadas las caracteristicas de las plazas convocadas en el pre-:
sente concurso no se valorarán los cursos de formación y per
feccionamiento.

2. En concepto de méritos ade....ados a las caracteristicas del
puesto de trabajo, se valorarán los reseñados en el anexo" como
determinante de la idoneidad de quien aspiJe a desempeñar el puesto.

La puntuación máxima por dichos méritos, es la que figura
en el anexo I.

3. El grado personal se evaluará hasta un máximo de tres
puntos, conforme a la siguiente escala:

Por tener consolidado un grado personal:

Superior al del puesto solicitado: Tres.
Igual al del puesto soliéitado: 2,5.
Inferior al del puesto solicitado: Dos.

4. Valoración del trabajo desaJiTollado hasta un máximo de
siete puntos, según la siguiente escala:

4.1 Por estar desempeñando actualmente un puesto de tra-
bajo de nivel:

Superior al del puesto solicitado: Tres.
Igual al del puesto solicitado: Cuatro.
Inferior en uno o dos niveles al del puesto solicitado: Cinco.
Inferior en tres o cuatro niveles al del puesto solicitado: Tres.
Inferior en cinco o seis niveles al del puesto solicitado: Uno.

A estos efectos, aquellos funéionarios sin nivel de complemento
de destino, se entenderá que están desempeñando un puesto de
nivel 11 Ó 9, según pertenezcan a los grupos e o D, respec
tivamente.

4.2 Por el desempeño de puesto de trabajo pertenedente al
área de la Administración educativa, se incrementará en 0.25 pun
tos por año hasta un máximo de dos puntos.



14900 Martes 18 mayo 1993 BOE núm. 118

5. Antigüedad:

5.1 La antigüedad se valorará hasta un máximo de cinco pun
tos, de acuerdo con el siguiente criterio:

Por cada año completo de servicio en la Administración, a
razón de 0,20 puntos.

5.2 A estos efectos se c.omputarán los servicios prestados pre
vios al ingreso en el cuerpo o escala. expresamente reconocidos
al amparo de lo dispuesto en la Ley 31/1965, de 24 de mayo;
Decreto 610/1968, de 11 de marzo y Ley 70/1978,. de 26 de
diciembre.

5.3 En cualquier momento del proceso se podrá recabar de
los interesados cuantas aclaraciones se estimen pertinentes para
la comprobación de aquellos méritos que hayan alegado.

111. Bol:~:!!ldes. requisitos y documentación

Quinta.-l. Los requisitos y méritos que se invoqi.i¡;~deberán
cumplirse por los interesados a la fecha de ,finalización del plazo
de presentaci6n de instancias.

2. Los funcionarios que pertenezcan a dos o más cuerpos o esca
las del mismo o distinto grupo de los incluidos en el anexo 1,
s610 podrán participar en el presente concurso desde uno de ellos.
La certiflcaci6n a que hace menci6n la base sexta deberá referirse
a los requisitos y méritos correspondientes a dicho cuerpo o escala.

3. En caso de estar interesados en las vacantes que se anun
cian para una misma localidad dos funcionarios, por razones de
convivencia familiar, aunque pertenezcan a distintos cuerpo o
escala. podrán condicionar su petici6n al hecho de que ambos
obtengan destino en el mismo concurso y en la misma localidad,
entendiéndose en caso contrario, anulada la petici6n efectuada
por ambos. Quienes se acojan a ,esta petición condicional deberán
acompañar a su instancia fotocopia de la petici6n del otro fun
cionario e.n la misma convocatoria.

4. Los méritos contemplados en la base cuarta, apartado 2,
alegados por los concursantes, serán acreditados documentalmen~
te mediante las,pertinentes certificaciones justificantes o cualquier
otro medio.

Sexta.-l. Los méritos a que se refiere la base cuarta,apar
tados 3, 4 Y 5, asi como los requisitos imprescindibles, deberán
ser acreditados por certificado, en copia de modelo que figura
como anexo III a esta Orden.

Este certificado deberá ser expedido pOr la Subdirecci6n Gene
ral competente en materia de personal de los Departamentos Minis
teriales o la Secretaria Generala similar de los Organismos aut6
nomos, si se trata de funcionarios destinados en Servicios Cen
trales.

Cuando se trate de funcionarios destinados en Servicios Peri
féricos de ámbito regional o provincial, será expedido por las Secre
tarias Generales ,de las Delegaciones de Gobierno o de los Gobier·
nos Civiles en los términos que determina el articulo 11 del Real
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, con excepci6n de los
funcionarios destinados en las Direcciones Provinciales de las Enti
dades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social. en
cuyo caso. la certificaci6n corresponde al Director provincial o
Tesorero territorial.

Las certificaciones de los funcionarios destinados en el Minis
terio de Defensa serán expedidas. en todo caso. por la Subdi
rección General de Personal Civil del Departamento.

Respecto al personal destinado en Comunidades Aut6nomas.
dicha certificación deberá ser expedida por la Direcci6n General
de la Funci6nPública de la Comunidad u Organismo similar o
bien por la Consejería o Departamento correspondiente, en el
caso de funcionarios de cuerpos o escalas de carácter depar-
tamental. '

Respecto a los funcionarios que se encuentren en la situaci6n
administrativa de excedencia voluntaria, excedencia para el cui~

dado de hijos transcurrido el primer año de permanencia en esta
situación o procedentes de la situación de suspensión firme de
funciones, la certificaci6n será expedida por la Unidad de Personal
del Departamento al que figure adscrito su cuerpo o escala o por
la Dirección General de la Función Pública, si pertenece a cuerpos
adscritos a la Secretaria de Estado para la Administración Pública
o a escalas a extinguir de AISS. En el caso de los excedentes
voluntarios pertenecientes a las restantes escalas de los Orga~

nismos autónomos, la certificación será expedida por la Unidad
de Personal del Ministerio donde tuvieran su último destino.

Los funcionarios procedentes de la sltuacl6n de suspensión
firme de funciones, de excedencia voluntaria del apartado c) del
articulo 29.3 de la Ley 30/1984 y de excedencia para el cuidado
de hijos, acompañarán a su solicitud declaraci6n de no haber
sido separados del servicio en cualquiera de las Administraciones
Públicas ni hallarse inhabilitado para cargo público.

IV. Presentación de solicitudes

Séptima.-l. Las solicitudes para tomar parte en este con
curso, dirigirse a la Dirección General de Personal y Servicios
del Ministerio de Educación y Ciencia, se ajustarán al modelo
publicado como anexo 11/1 de esta Orden y se presentarán, en
el plazo de quince dias hábiles, a contar del siguiente al de la
publicaci6n de la presente convocatoria en el eBoletin Oficial del
Estado», en el Registro General del Ministerio de Educaci6n y Cien
cia, calle los Madrazos, 15-17, 28014 Madrid, o en las oficinas
a que se refiere el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Áoillifit~!!"ativo.

2. El concursaiít¡;; d~b~rá unir a la solicitud reseña del puesto
o puestos a que se aspire por orden a~ pr~ferencia, así como
la documentaci6n que hubiera de acompañar, con su coi'f~:'p~n

diente indice, adaptándose al efecto a los modelos que figuran
en los anexos 11/2 y 11/3, respectivamente.

V. Comisión de valoración

Octava.-l. La composici6n de la Comisión de valoración será
la siguiente:

Presidente: El Subdirector general de Gestión de Personal de
Administraci6n General y Laboral.

Vocales:

Un representante de la Subdirecci6n General de Direcciones
Provinciales.

Un representante de la InspecCión General de Servicios del
Departamento.

Secretario: El Jefe del Servicio de Provisión de Puestos.

Las Organizaciones Sindicales más representativas formarán
, parte en las Comisiones.

Los miembros de las Comisiones deberán pertenecer a grupo
de titulación igual o superior al exigido para los puestos con
vocados.

El número de los representantes de _las Organizaciones Sin
dicales no podrá ser igualo superior al de los miembros designados
a propuesta de la Administración.

Las Comisiones de valoración podrán soliéitar de la autoridad
convocante la designación de experto$ que en calidad de asesores
actuarán con voz pero sin voto.

2. A cada miembro titular podrá asignarsele un suplente que
en caso de ausencia justificada, le sustituirá con voz y voto.

VI. Adjudicaciones

Novena.-l. El orden de prioridad para la adjudicaci6n de
las plazas vendrá d~dopor la puntuación obtenida según el baremo
de la base cuarta.

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirl
mirlo a la otorgada a los méritos alegados por el orden establecido
en la base cuarta.l. De persistir el empate, se atenderá al mayor
tiempo de servicios prestados en cualquiera de las Administra
ciones Públicas.

3. Quedarán excluidas todas aquellas solicitudes de puesto
de trabajo que no alcancen la puntuación minima que figura en
el anexo I en concepto de méritos adecuados a las caracteristicas
de cada puesto (base cuarta, apartado 2).

4. Los traslados a que puedan dar lugar las adju~licaciones

de los puestos de trabajo tendrán la consideraci6n de voluntarios.
5. Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias,

las solicitudes formuladas serán vinculantes para el peticionarlo.
6. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que

con anterioridad a la finalizaci6n del plazo posesorio se hubiera
obtenido destino en otro concurso, en cuyo caso deberán comu
nicar por escrito su opción, en el plazo de tres diás hábiles.
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7 _ Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria no
podrá declararse desiertos cuando existan concursantes, que
habiéndolos solicitado, haya obtenido la puntuación mínima exiM

gida en cada caso.
S. No obstante, podrán declararse desiertos aquellos puestos

que como consecuencia de una reestructuración se hayan amor
tizado entre la fecha de la convocatoria y la de resolución del
concurso.

VII. Resolución, plazo posesorio y recursos

Décima.-l. La presente convocatoria se resolverá por Orden
que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», determinándose
los puestos de trabajo que se adjudican y los funcionarios que
se destinan a los mismos, con indicación del Ministerio o 'Comu
nidad Autónoma de procedencia, localidad y nivel de complemento
de destino asi como situación administrativa de procedencia.

2. El concurso se resolverá dentro de los dos meses siguientes
al dia en que finalice el plazo de presentación de instancias.

3. El personal que obtenga destino a través de este concurso
no podrá participar en concurso de traslados que convoque tanto
la Administración del Estado como las Comunidades Autónomas,
hasta que hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión
del puesto adjudicado, salvo en los supuestos contemplados en
el artículo 20.1, 1), de la Ley 30/1984, modificado por la Ley
23/1988, de 28 de julio.

4. Los funcionarios que obtengan destino en el presente con
curso y hubieran tomado parte en cualquiera otros que se hallen
pendientes de resolución, deberán presentar por escrito en el
momento de la toma de posesión de aquel destino una relación
identificativa de los concursos en que hubiera participado dirigida
al Servicio de Gestión de Personal de Administración y Especia
lizado, Alcalá, 36, tercera planta, Madrid.

Undécima.-l. El plazo de toma de posesión del nuevo destino
obtenido será de tres dias hábiles si radica en la misma localidad
o de un mes si radica en distinta localidad o comporta el reingreso
al servico activo. .

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a parttr del
día siguiente al del cese que deberá efectuarse dentro de los tres
días hábiles siguientes a la publicación de la resoludón del con-

curso en el «Boletín Oficial del EstadOll, así como el cambio de
la situación administrativa que en cada caso corresponda.

Si la resoludón comporta el reingreso al servicio activo, el
plazo de toma de posesión deberá contarse desde dícha publi
cación.

2. El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando fina
licen los permisos o licencias que, en 'su caso, hayan sido con
cedidos a los interesados.

3. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios
el funcionario podrá, no obstante, acordar la prórroga de su cese,
por necesidades del servicio, de hasta veinte días hábiles.

4. Asimismo, el Subsecretario podrá conceder, una prórroga
de incorporación de hasta veinte días hábiles, si el funcionario
seleccionado tiene su destino de origen en otra localidad y así
lo solicita el interesado por razones justificadas.

5. A fin de facilitar la tramitación de cuantos actos admi
nistrativos afecten o puedan afectar al funcionario seleccionado,
éste deberá aportar una copia compulsada de su expediente per
sonal, así como un certificado de tiempo de servicios prestados
o reconocidos. .

En la correspondiente baja de haberes deberá expresarse la
no liquidación de la paga extraordinaria en periodo de devengo
asi como la interrupción, en su caso, en la prestación de servicios.

6. Los destinos adjudicados serán comunicados a las Uni
dades de Personal de los Departamentos Ministeriales a que figu
ran adscritos los cuerpos o escalas o a la Dirección General 'de
la Función Pública, en el caso de los cuerpos o escalas depen
dientes de la Secretaria de Estado para la Administración Pública,
así como a los Departamentos u Organismos de procedencia del
concursante seleccionado.

Duodédma.-La presente convocatoria y los actos derivados
de la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones· Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica para su conocimiento.
Madrid, 30 de abril de 1993.-P. D. (Orden de 2 de marzo

de 1988, .Boletin Oficial del Estado del 4), el Director general,
Gonzalo Junoy Garcia de Vled ma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servidos.
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Experiencia en IId.in1stl"f1c16n en Centros
Docentes, 0.50 puntos por año. lIIlxlll10 2.

2,00 I 2,00

'.00
~

.¡>
CD
O

'"
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ADSCRIPCIOH,. 112 DE:
OROEN LOCALlDAD PLAZAS PUESTO DE: TRABAJO DESCRIPCIOH DEL PUESTO NIVEL GRUPO CUERPO C.ESPECIF. MERITOS RELACiONADOS CON El PUESTO CONVOCADO MAXlMA HIKIMA.,. DIRECCION PROVINCIAL DE BADAJOZ ....,. l. Enseñanza Secundaria Obligatoria ...

11 Alftndralejo 1 Funciones bllsfcas de gesti6n de un " C/D EX·ll 62,832 Experie,nch en fUllclones adllllnhtratlvas, 2.00 2.00
Jefe de Secretar111 Centro Docente.

Experiench en administración en Centros 2.00
Docentes. 0.50 puntos por año, lIlbilllOZ.

o

~..
<D
O..

12 Illlfra

*** OIRECC10N PROVINCIAL DE BADAJOZ
*** Escuela Oficia' de Idiomas

Jefe de Secretaria
Funciones básicas de gesti6n de un
Centro Docente.

12 lelo IEX-U 6Z.8J2IExperlenc1a en l'unc1ones adlllinistrativas. 2,00 1 2.00

Experiencia en adlllinistracibn en Centros 1 2,00
Docentes, 0,50 puntos por año, llIiJxiMO 2.

13 IlnCI

14 IBelorado

.... OIRECCION PROVINCIAL DE BAlEAIU:S

... I. Enstñanlll Secundaria Obligatoria

Jefe de Stcretar1a

••• OlRECCrON PROVINCIAL OE BURGOS
••• l. Enseñanza Secundaria Obligatoria

Jefe de Secretaria

'"...
Funciones bási<;1IS de gestión de un
Centro Docente.

Funciones básicas de gestión de un
Centro Docente.

16 IC/D IEX-U

14 ICID IEX-U

62.B32lEKperiencia en funciones ad_inistratlvllS.

EKperiencia en adllinistración en Centros
Docentes. 0,50 puntos por año, _lucillO 2.

Conocillliento de la lengua catalana.·

62.B32IEKperienc1a en funciones adllinistrativas.

s:.,
;:¡
CD
en

2.00 2."

~2,00

1,00
<D
<D

'"

2.00 I 2.00

Experiencia en adllinistrac1ón en Centros I 2.00
Docentes, 0,50 puntos por año, IlluclllO 2.

15 lC6ceres

••• DIRECCIDN PROVINCIAL OE CACERES
... I.F.P. ~V;rgen de Guadllupe"

Jefe de Secretar1a
Funciones básicas de gestión de un
Centro Docente.

16 ICID IEX-U 62.B32lEKperiencia en {unciones adlllnistrativas.

Experiencia en adlllinistracf6n en Centros
Doctntes, 0,50 puntos por año, IIbiao 2.

1,00 I 2,00 I Itll
O
m

2.00 1 1 1::>".
?
~

~

tll
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I

liJe''?

I

~~ Se<:ret~r\a

Funciones b~sicas ¡j~ gestión ·~e L'n
CentrCl Docente.

,---~".'-'-----'.'_.._' --_.. __._-_.~--.
I IADSC~~__1 I
HIVEL GRUPOI CUERPO le -ESP:C~F, ¡ M¿I1! T::-~~-C;O~:O:~ __~:~~.~.','~

16 IC/D 1"-,, 62,8321",,",,",;, " b"io,," "';";,'," ""

'1 I lExrerienc'a """ 6j"il'i~tra~i"r e~ ,~~~tr'>
IDoce~t,~:" 0,50 ~"),t8S ¡:or ~ñc, !l'ax;~''-!

I 1 •

~::r.l,:,

¿ ,0i:

2,~(,

2,G(j

1

, o:J
-"".)

¡'"Ti

!E:
;3
"I~

loo

I

R:CC;(I~ PRC"i~CIAl. ce {)',:'iTABfl:A
3. 'BMrir' V11'~j,,~c:.'

,j~ Se;r(>t~ria
~lJncior,es bhícas de (jesti6n de un
C!ntro Oocente.

16 C/D D·ll 62.832 \Exoeri enc ¡d

I
EXPEr-ielcia
DOC2ntés, ;¡

I
!

en f¡il\.:ic,nes ¡Himinjst~"th~5,

e-n adrr.in1stracio" e~ CH,tros
5G ?U~,tos pür ~~o. mhi:no 2.

1,00

;>,0(.

i.,>J

¡f;;t-::;t)s PR' \¡j~(¡AL DE elUDAD REAL
,~;~<:'~I' ~€cl"d~r~~ Ob'iigp.t~ri~

.:?~e j, :;,<~.::.<,

np,f:':CIC'~' PRD', ,W,!""_ [:r CjUC;~j REAL
'i,~"iia(;za ;C·:"¡,,,~~,ja Ot;ii;~tc,,-<a

d~ S~cl'~ti!r"8

i
IIF~"-::10n~s b.iJsic~s de gestión de ~n
,':'?~t:'o Docent<:.

L~~cjoroes D~sjc"s ce gest1ól' de un
¡"e-1"ItrQ Doce.lt.e,

I,

16 IC/o ID-Il

116 Icn ["-,,

I I I

~2 S3Z¡h;;,¿ri('¡:(~~ ('-, "~,,(iC~i'~ a(j'lli,,'~tr~'""/,:"
1

!F~~,-~','r ia ¡,,~I¡ .,"r'i.j:",~ e' Ce~t¡-~~-
¡; ~¡';~Jrtc-; ~:r é, "'Ul"

i

i
Fj2,e3Zi[)\~¿~jer~la ¡-r, f¡:~dor,E" /Ia'f':"nisc'-¿~f>,'

I
I(nr,riencia aJ::lini,:r~cicl' '.'1 Cc~', co,
IDccl';-:tes, :;,50 ¡¡~~"OS >,or a,,,, rn;i.xir'l') ~,

i
I

¿, ':;0 t .: ,\1C

0\

:lO I ¿,VO

r.,'-",

is:
1"1;;,",""
1-.
loo
1-
'~
I;¡:
1<:0
I~
'~0

!~
J

DIFHCIOH PRD'JIHCiAl D~ CIUDAD REA:..
j, Ensé,~.'lzJ Secund~~':a Obligatoria

ce Se-c~~t~:'"la
¡¡funCiones básicas de gestión de un
¡centro Docente.

I

1 I116 C/D

! I

EX-ll 62,832\[,''''",,, '" 1"""" ,d,je",,, ";'0;,

I "
IExperiencia en ad,!,';~jstr'~ciúro er, Cent1"O~
!De"",tes. 8,50 ;1~n'o~ <.re;, '1h';'

1

::',00 I 2,00

<',V}

I
1

1_.
1.,.
le",",:,
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ADSCR1PC1ON

"S ",es" D' 'RAS"O DESCRIPClON OEl PUESTO NIVEL GRUPO CUERPO C.ESPEC!F. MERITaS RELACIONADOS CON El PUESTO CONVOCADO MAX!MA MIHIMA

1 ,H DIRECClCN PROVINCIAL DE CIUDAD REAL ...... 1• 'Enseñu,za S~cundaria Ob 11gator1 ~ ...
\~efe de Secretada

Funcion@s básicas de gesti6n d~ un 16 C/D [X·11 52.832 Experiencia en funcion~s adlllinistrativas. 2.00 2,00
C~ntro Docente,

,
Exp~riench en administraci6n en Centros 2.00
Docentes, 0,50 puntos por año, máximo 2.

,

~

.¡:"

'"O(J)

e-H DIRECCION PROVINCIAL DE CIUDAD REAL
..u Escuela 8ficial de ldiomas

Jefe de Secretll1"1a
Funciones Msicas de gest1/ln de un
Centro Docente.

16 IC/D 1[X·11 62.832lExperiencia en funciones administrativas. 2.00 I 2,00

Experiencia en administración en Centros I 2,00
Docentes, 0,50 puntos pO" año, máximo 2.

",>+ DIPECClO~ PROVIIiC!AL DE CUENCA
h~ l. EnseñanZd SeCllndaria Obligatoria

!Jefe de Secretaría
Funciones básicas de gest1/ln de un
Centro Docente.

12 IC/D ID:·11 52.8321Experiencia en funciones administrativas.

Experiencia en administraci6n en C~ntros

Docentes, 0,50 puntos por año, lIIáxilllO 2,

;s:
ll>
;¡
(1)
en

~

2.00 I 2.00 I 100

3
2.00 l' \ ~

O

~

'"'"W

i
¡Jefe

D!RECCION PROVINCIAL DE CUENCA
J. Enseñanza Secundaria Obligatoria

de Secretaria
Funciones básicas de gesti6n de un
Centro Docente.

16 C/D [x-11 52.832!Experiencia ~n funciones administrativas. 2.00 2.00

Experiencia ~n adlllinistración en Centros 1 2,00
Docentes, 0,50 puntos por año, máximo 2.

1

1",,,

OIRECCION PROVINCIAL DE HUfSCA
Escuela Oficial de Idiomas

de Secretada
Funciones bllslcas de gesti6n de un
Centro Docente.

12 C/D EX-11 62,832IEJ(per1~nc1a en funciones adlllinistrativas.

Experiencia ~n administrae16n en Centros
Docentes, 0,50 puntos por año. lIáxil!O 2.

2,00 I 2,00 I lOO
O
m

z,oo I I 1"c:.
?
~

~

00



AOSCRIPCION,. N9 DE
ORDEN LOCALIDAD PLAZAS PUESTO DE TRABAJO DESCRIPCION DEL PUESTO NIVEL GRUPO CUERPO C.ESPECIF. HERITOS RELACIONADOS CON EL PUESTO CONVOCADO H.411"A HINIKA

-- OIRECCIOH PROVINCIAL DE LEaN ------ I.B. "Ordoño H" ---
" L~n 1 Funciones basicas de gestión de un 16 C/D EX-ll 62.832 b::periench en funciones lldlllinistrativas. 2,00 2.00

Jefe de S,ecretar1a Centro Docente.

b:periencia en administraci6n en Centros 2.DO
Docentes, 0~50 puntos por año, ..billlO 2•

tím
:;¡
c.
;3
~

~

'"

27 IChtlerna

.... OIRECCION PROVINCIAL DE LEON

..... I.B.

Jefe de Secretllrlll
Funciones básicas de gestión de un
Centro Docente.

14 IC/D IEX-ll 62.832lExperiencia en funciones administrativas. 2,00 12,00

Ellperiencia en administración en Centros I 2,00
Docentes, 0,50 puntos por año. lIlhilllO 2.

28 IHadrid

...... OIRECCIOH PROVINCIAL DE MADRID

...... Subd. Territorial de Madrid-Centro
Funciones baslcas de gesti6n de un

J. Secretaria ·Conservatorio P. Muslca (e/ Amaniel) ICentro Docente.
16 ~ j"" 62.B32lExperiencia en funciones administrativas.

Experiencia en admlnhtración en Centros
Docentes, 0,50 puntos por año, lIIbi1llO 2.

s:
";:¡
CD

'"
~

2.00 I 2.DO 1 '"13
2,00 I I l~

~

CD
CD

'"

--Z9 IMadrid

DIRECCION PROVINCIAL DE MADRID
Subd. Territorial de Madrid-Centro

J. de Secretarh del 1. B. "Celestino Muth"
Funciones bbfcas de gestlón de un
Centro Docente.

16 IC/o IEX-U 62.832lExperfencia en funcfones adl1lfnistratfvas. 2,00 I 2,00

Experiencia en adllfnistraci6n en Centros I 2,00
Docentes, 0,50 puntos por año, IIlh1l1lO 2.

30 IHadrid

..... DIREeCIOH PROVINCIAL DE friVl.ORID

..... Subd. Territorial de Madrld-Centro

Jefe de Secretaria del J.F.P. "Sin Blas"
Funciones básicas de gesti6n de un
Centro Docente.

lB IC/o IEX-U 62.832IExperfencia en funciones administratfvas. 2,00 I 2,00

Experiencfa en administración en Centros I 2,00
Docentes, 0,50 puntos por año, ..hilDO 2.

-1>
CD
O....



ADSCRIPC10N

1"
N2 DE

OROE' LOCAL1DAD PlAZAS PUESTO DE TRABAJO OESCRIPCION DEL PUESTO NIVEL GRUPO CUERPO C.ESPECIF, MERITOS RELACIONADOS CON El PUESTO CONVOCADO MAXlMA MUIAA

I
.,. DIRECCION PROVINCIAL DE MADRID ....,. Subd. Territorial de Madrid-Centro ...

31 Madrid 1 Funciones bllsicllS de gestion de un 18 C/D EX-ll 62.B32 Experiencia en funciones administrativas. ,... 2,00

I
Jefe de Secretar1a del I.F.P. "San Roque" Centro Docente,

Experiencia en administración en Centros '."Docentes, 0.50 puntos por ano, máximo 2,

.¡>.
CD
O
CX1

31

\"d'id

*** OIRECCION PROVINCIAL DE MADRID
Subd. Territorial de Madrid-Centro

Jefe Secreto Conservo Prof, Música CI A. Soria,
Funciones bhicas de gest1ñón de un
Centro Docente.

16 C/D EX-U 52.B32IExperiencia en funciones adm1nistrativ~s.

Experienclll en administraci6n en Centros
Docentes, 0,50 puntos por año, máximo 2,

2,00

2,00

2,00

33 IMadrid

34 ¡Madrid

*** OIRECCION PROVINCIAL DE MADRID **•
• - Subd. Territorllll de Madrid-Centro *"""

Jefe Secreto Conserv, ProL Música C/CeuU

*** OIRECCION PROVINCIAL DE MADRID
*** Subd. Terl"itorial de Madrid-Centro

Jefe Secreto Conserv, Prof. Música el Palllipedo

Funciones blJsiclIs de gestiñón de un
Centro Docente.

Funciones bllsicas de gestión de un
Centl"O Docente.

•

16 ICID lEX-U

16 lelO IEX-U

52, B321 Experiencia en funci ones administrat i vas.

Experiench eTfadministraci6n en Cen'tres
Docentes, 0,50 puntos por año, máxilllO 2.

62.B32lExperiencia en funciones administrativas.

s:
";:¡
CD

'"
~

'." I '.DO I 1'"
3'.00 I I ~
O

~

CD
CD

'"

2,00 I 2,00

Experiencia en administración en Centl"OS 1 2.00
Docentes, 0,50 puntos por año, máximo 2,

35 1A1corcón

**" DIRECCION PROVINCIAL DE MADRID
*"* Subd, Territorial de Madrid-Sur

Jefe de Secretaria del LB. n2 7
Funciones bastcas de gestión de un
Centro Docente.

16 lelO IEX-ll 62.B321Exper1enclll en funciones administrativas.

Experiencia en adllinistraci6n en Centros
Docentes, 0,50 puntos por ano, lIIbillO 2.

2,00 I 2,00 I 113
m

2,00 J I Iª_
?
~

~

'"



AOSCRIPCION

" N2 DE

DAD" LOCALIDAD PlAZAS PUESTO DE TRABAJO OESCRIPCION DEL PUESTO NIVEL GRUPO CUERPO C.ESPECIF. MERITOS RELACIONADOS CON EL PUESTO CDNVOCAOO !tIAWIA MIHII"A... DIRECCIDN PROVINCIAL DE !tIADRID ...
1,,00... Subd. Territorial de Madrid-Este ...

36 Coslada 1 Funciones bhicas de gestí6n de un 16 C/D EX-ll 62.832 E~periencia en fu~c1ones administrativas. 2,00
J. Secretaría l. Enseñanza Secundaria Obligatoria Centro Docente.

1,,00E~periencl(1 en administración en Centros
Docentes, 0.50 puntos por año, mhilllo 2.

I

I

ro
O
m
:Jc:.
;3
~

~

00

37 lTorrej6n de Ardoz

..... D1RECCJON PROVINCIAL DE MADRID

..... Subd. Territorial de Madrid-Este ...*

Jefe de Secretada del LB. "Palas Atenea"
Fundones bhicas de gestión de un
Centro Docente.

16 ¡CID JEX-U 62.832IExper.ienc1a en funciones lIdlllínistrltivas. 2.00 I 2.00

Eltperiencla ~n adminlstrlci6n en Centros I 2,00
Docentes, 0,50 puntos por año, lIIhlllO 2.

38 Ilas Rozas

*..* OIRECCJOH PROVINCIAL DE MADRID
*** Subd. Territorial de Madrid-Oeste

Funciones bhicas de gesti6n de un
J. Secretaria l. Enseñanza Secundaría Obligatoria ICentro Docente.

16 ICIO IEX-ll 62.832IExperl~c1a en funciones adll1nistraUvas.

Experiencill en administración en Centros
Docentu, 0,50 puntos por año, máx1mo 2.

s:
DI
;:¡
ll>
lI>

~

'.00 1"00 I ~2,00

O

~

<O
<O

'"

39 lMelílla

*** OIRECCION PROVINCIAL DE MElILLA
l. Enseñanza Secundari a Ob 1i gatori a

Jefe de Secretaria
Funciones básícas de gesti6n de un
Centro Docénte.

16 JCIO JEX-U 62.832JEKperl.ncia en funciones adlllin1str~tivas. 2,00 I 2,00

EJlpr,riendia en administración en Centros I 2,00
Doce·rít;s. 0,50 puntos por año, mhimo 2,

40 IFortuna

*** OIRECCION PROVINCIAL DE MURCIA
*** 1. Enseñanza Secundaria Obligatoria

Jefe de Secretaria
Funcio~s básicas de gestión de un
Centro Docente.

16 lelO JEX-U 62.832lExperiencia en funciones administrativas. 2,00 1 2,00

E)(periencia en adllinistración en Centros I 2,00
Docentes, 0,50 puntos por año, mádmo 2.

-1>
<O
O
<O



MlSCR!PCION,. 1ft DE...., LOCALIDAD PlAlAS PUESTO DE TRABAJO DESCRIPCIOM DEL PUESTO NIVEL GRUPll CUERPO C,ESPECIF. "ER.lTOS RELACIONADOS CON EL PUESTO CONVOCADO MAX!!'IA "IMIHA... OIMCCIOIt PRO.VINCIAl DE PALENCIA ...... LB. -Jorge Manrfque- ...
.1 Palencia 1 Funcfones bas1clS de gestión de un l' C/D EX-U 62.832 Experienclll en funciones adllinistrativas. 1,DO 1,DO

Jefe de Secretar1a c.entro Docente.,
ElIperiencia en adlllnhtrac16n en Centros 1,DO
Docentes. 0.50 puntos por año, 1II~~1fIO 2.

~

.1>
<rJ
~

O

42 ISala.anca

.... DIMeelO" PROVINCIAL DE SAlAMANCA

...... Conservatorio Profesional de Música .....

Jefe de Stcrttarh
funciones basicu de gestión de un
Centro Docente.

16 le/o IEX-U 62.e32'E~perfencia en funciones adlllinistro!ltivas. 2,00 I 2,00

f.~perienc1a en lldlllinistro!lción en Centros I 2,00
Docentes. 0,50 puntos por año. IItbif110 2.

43 IValladolid

44 IValladolid

..... DIRECCION PROVINCIAL DE VALLADOLID

..... LS. ni 9

Jefe de Secretaria

.... DIRECCION PROVINCIAL DE VALLADOLID

.... l. Ens. Sec·. Oblig. (Si Pajarfllos)

Jefe de Secretarh

Fundones basicas de gestión de Un
Centro Docente.

funciones bbicu de gestión de un
Centro Docente.

14 Ic/o IEX.ll

16 IC/D IEX-ll

62.B32IE~ptrienda en funciones administrativas.

E~perienc1. en lldlllinistración en Centros
Docentes, 0,50 puntos por año, .billO 2.

62.83ZIE~periencia en funciones lldmin1strat1vlls.

s:
";¡ro

'"
~

<Xl
1,DO 11.DO 1 1

3

"1.DO 1 1 lCí
~

<rJ
<rJ
W

2,00 1 2,00

E~perienc:ia en o!IdlI1nistraci6n en Centros I 2,00
Docentes, 0,50 puntos por año, máxiMo 2.

45 IlIragoza

...... OIMeelON PROVINCIAL DE ZARAGOZA

...... e.E.!.

Jefe de Negociado
Fundones bas1cas de gestión de un
Centro Docente.

14 Ic/o IEX-ll 62.-83ZIExPt'rienclll en fllndones adMinistrativas.

Experiencia en lldllinistración en Centros
Docentes. 0.50 puntos por año, llIbiMO 2.

1,00 I 1.DO I 1'"O
m

1,DO I I lE.
?
~

~

<Xl
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ADSCRIPCION

, N'
ORDEII LOCALIDAD PLAZAS PUESTO DE TRABAJO QESCR¡PC¡Otl OH PUESTO NIVEL GRUPO CUERPO C.ESPECIF. MERITaS RELACIONADOS CON EL PUESTO CONVOCADO MAXlMA MJ~¡r,';

... DIRECCIDH PROVINCIAL DE ZARAGOZA ... I
2,00 I

... 1, tns. Seco Obligo (Col. Torres) ...
" Zaragoza 1 Fune10nfes básicas de gesti6r'1 de un 16 C/D EX-U 62.832 Experiencia en fl,meiones administrativas. 2.00

Jefe de SecretarIa Centro Docente.

Experiencia en adm11\istración en Centros 2.00

I Docentes, 0,50 puntos POI" año. máximo 2,

!

'"Om
::>
c:.
;:¡
~

~

en

47 IZaragoza

...... DIRECCIOH PROVINCIAL DE ZARAGOZA
1. En", Seco Obligo (82 Casetas)

Jl'fe de Secretaria
Funciones bhicas de gestión de un
Centro Docente.

16 Ic/o I EX-U 52.832IExperie'1cjll en funciones administrativas. Z,oo I 2,00

Experienc1a en lIdministración en Centros I 2,00
Docentes, 0,50 puntos por año, máximo 2.

48 Pedrola

*** OIRECCIOII PROVINCIAL DE ZARAGOZA
1. Enseñanza Secundaria Obligatoria

Jefe de Secretaria
Funciones bilsicas de gestión de un
Centro Docente.

16
I
IC/D

I

EX-ll 62.BJ~IEXperlencia en funciones administrativas.

IExperiencia en administración en Centros
Docentes, 0,50 puntos por año, milximo 2.

s:
'";¡
CD
en

~

2,DO I 2,DO I 100
3

2,00 I I ~
O

~

'"'"W
f.n l;¡~ Jdil7;¿¡~ quo:' gG valore como mérito el con0cimicn~Q lh la llC!W1Ua ciltalana, este conocimiento Sf> acredi.t;lr,) mNli<'lntl'!
f0toC'

o
r

i
'"l del titulo, cliploma o certificC\~ionexrcdi.do PQr Centro Público competentp o por Institución rri.vürla oficial

m"nt" homologürla E'xpre!;ivo del gr¿¡rlo de conocimiúnto.
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DESTINOySITUACION

Situ3ción administrativa actual:
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i ¡'-,·-.:ha Je n,lcimientc 1 S'2' ncom¡J;¡iia !,·,:~.iclO(l C'Jnv¡ve~cid I
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I
t ,\cti.VI') O 51?cvicio en Comunidades Aut6nomas O
1- ---..------.-----...------------ ---. ---------~.

,1

El destino actual del funcionario en servicio activo lo ocupa:

I En propiedad O Con c8.J'i,icter provisional O
---- ----------------------.---1

tJivel C. Destino

l.ocalidad

Unidad

PrCJvincia,'linisterio, Organismo o Autol:lomia

Oenominación del PUló'sto de trabajo que ocupa
.'---- --'-----~-~-----------~------I

i
,_.~-------~-~--------- ------,-
i
I
.-------------_._----'--.,....---~----------------I .,

En comisión de servicios c=J
'Hnister-io, Organismo o Autonor;¡ía Provincia Localidad

DenominaciÓn del puesto de trabajo que ocupa Unidad ~livel e. Destino

Il:!O. Sil. DrnCC:On Gi:::!Ei1:\l OC PERSOi'li\L '{ :5"C:RIfICIOS.-;,\ClrS7:::nrO DE EDUC~,C:C:l ': "::::::C::,.
el, Cos i'\J\OR,\ZO, 15-\7.- 28014 t'\AORID.
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ANEXO II/2

Destinos solicitados por orden de preferencia
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NUMERO
ORDEN ORDEN ·PUESTO DE TRABAJO kiRUPO !NIVEL LOCALIDAD

PREFEREN. CONVOCA.

I

.

En c~so neces~rio deber¿n utili=~rse cuant3S hoj~s sean precisas.
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ANEXO II/3

Mé~itos alegados por el c~ncursante

"Acellidos o' ••••••• ·········~··························":.••••••••••••••• - •••••••••••••••. . ,
Nc¡,¡bre ~ •••••••••••••••

PUESTOS DE TRABAJO ES?ECIFICACION DE CURSOS.DI?Lo~~S.

SOLICITADOS MERITaS PUBLICACIONES, E:':.

ORDEN ~1HERORIlEN
PRE=EREN. oNVOCAT.

I
1

I

I

- . .(1) E, l~ter~Swao poa~~ u::l~_~r c~~n~~s hOJ~s ~e~~ neCe~Qr:~s p~r~ ~~

e:-:,J.C:'J. e:;U::1e!""J.c:.on Jt: l.J~ mt:r: :::5 no p:"~ft:r.~:1:~s.

(2) D~ben telJ.c:on~r~e de modoor~~~J.Jo los m¿r::::s .:ll~b.:lcOS pJ.r.:l ~~C.:l U~;

de los puestos salicit3dos.
(J) Esta especific3ción no exime de la pertinente document~ción, sin la c~31

no se procederá a su valoración.
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hl,_ti ' Ir--===--_~ANE_::{QI_Il -'-------,

il~JllWll ,~.UNIS"'j~;=:iC:
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[ II'-----''---- -----J

¡)/olÍ.::..: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• __ ._ •••••••••••••••• __ •• _••••••• 1. ••••••••••••••••••••••••••••••••• _ ••••••••

CA.te:J: ••••••••• _•••••••••• _•••• _•••••••• ~"'" _. __ • _••••••• __ •• __ ._ ••••• _••••••••• _••••••••••••••••••••••", ••••••• 0_ ••••••••••••

C;:;¡I1F1C:J: aue uqu., tos 'll(tc~::ntes ctJl"'.nt~'I en t=s(c Ccn(l"'O. el tU"C;io".l'io ao.jo irdic:oc!<J tien~ ;;¡crl:"Cliud:u: los si.o;~il!n{c.~

c.~ trc;<:'lOs:

'Apellides r 1f(la'Cl"'':: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• O.X.l ••••••••.••••••

Cuerpo 11 Esc~ta: •••.•••••••••••••••••••••••• _ Cr\l;lO: •••••••• U. .l •.".: ••••••••••••••••

Aó"inis:roción a lo QJC ~rtenll:'ec: (1) ••••• rlculaeiones AClcfnlicas: (Z) ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Servicio Activoo S.rvicios C:=.M.

O-feCha crashdo:

Su:~nsión fír¡:,e de fun:iCln~s: [ec¡,. cercii·

O n.lción periodo s~sp-:nsién: ••••••••••••••••

Exc. vo(untura- Art.Z9.J •.lp. l.cy JOte4

OFecha cese servicio activo: = .
oOtros situaciones:

Excedencia para el cuidado de hijos. articulo Z9.4. ley Jütt': T~ posesión

O üttil:l2 destlno dd.: _ •• Fe<:ita cese urv-icio Ice[vo:"(J) ••••••••••••

J.1. OESflHO-I:IEFIJUT1VO (l.)

l1.inistedo/Seeretar·h de Estado. organisllXJ, Oele-qa¿ión o O(reeción Periférica. Coau'1iéad Aut4~. Corporlci4n Loed: ....

" -.. : ; ~ .. -- - ~ .
~Oinom¡naciQn del 1uesCo: •••• ~ •••••••••••• ~._:__ ••••••••• _:••••••••••••••••••• _ _•••• ~ ••••••••••••••••

loc.llid.1d: _••••••••••••••••••• _ Fecha c~ posesión: ••••••••••••••• M'lvel del Puesto:- ••••••

3.Z_ I:IEsrl~O PROVISIOHA~ (5)-

.:.) CQI1Iisión ce Servicios en: C6} ••.•: ••••••• _•••••••••••••• OV"\Ollinacidn del Puesto: _.

localid.1d: ••••••••••••••••••••••••• : :. - Feche t~ posesión: _••••••• Xível del Pucsto: ••••••

bl ¡einqreso con cardct:r ?rovisi~l en ._ _ -

loc.1li~;¡¡d: FC1:h. t~ posesión: Xlvlrl del Puesto:

e) Supuestos prcvistos en el arto Z1.Z. oel Req .. de Prov.: Por cese o remoción del puesto Por supresión'del puesto. O O
. .

(3) .~ •••••••••••••••••• _ ••••••••••••••••••••••••••••••

Ti ""'"

4.1. c... .1O::::J Pusonal: ••••••••••••••••• _•••••••••• Fec~. censolidsci4n:

'.2. Pu:stO$ des~~cios e~elu'GQ el destiña,~ctual: (9)

Ocnomin~ción SI,,-:d. G'.Il. a -Unidad AsimUoda Cenero oírec:ivo V¡vd C.-'.

t.J. Cur<;:)$ cl,,~rGd::s y GUe ,;u.1rdcn rcloción c:x1 el ?Jesto o puestos $ollctcado$, e.xiii~s en La convO'::.1::)ria:

Curso Cenc~o

•••••• ••0 •••••• • ••••••••••••• • ••• ••••••••••••••••••••••••••••
.- .- ' _ _.
....- .

'.~. An(icüc~.1d: i{~ éc 'ervici~s rec~ci¿os en ta Adrninistr.1ción del ~stGdo, Aut~~ a Locsl. hasta la ~echG ée ~lie~·

clÓi"l de l~ convOCllCOl'iIl:

Acr.ón. Cuerpo <) Esc:dll 010$

........... . __ _ _....... . .

................ . o o...... . .

.-\.5. Tiempo
filias

Total años de servicios: (tO)

d~ servicios prestados ~n la Administ~~ción Educ~tiv~:

Meses ~ O!;;lS·

C:;:.Ht(lCAC!CX que Cilpida I ~cidón c:l intel"'es.1C::;) y ?:Ira G".Jc tur:.!; cfce:~ en el. concurso c~voc~d" !'Or ..••.•••••••••••••••: .

•••••••••••.•••••••••.•••••••••.•.•••.•••••••••••••••• de 'e'=~1l ••••••••••••••••••••••• !l.O.~••••••••••••••.•..••••.••••.••.•

ColS;::AVACICXES AL OC;CSO: SI

O
HO

O
(Lugar,fechn.firrna y s~llol
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Observaciones (11):

~:

.

Martes 18 mayo 1993

(Firna Y sello)

BOE núm. 11

(1) Especificar la Administración a la que pertenece el 0Jerp0 o Escala utili2ando las siguientes siglas:

C= Administración del Fstado

A= Autonémica

1= I..ocal

S= Seguridad Social

(2) Sólo cuando ccnsten en el expediente; en otro caso, deberán acreditarse por el interesado IlEdiante
la docUIlEl1tación pertinente.

(3) Si no hubiera transcurrido \ID año desde la fecha de cese, deberá ClIlljJlinEntarse el a¡mtado 3.a).
(4) Puestos:de:rraoojo:obteIiídos~por::concurso,:J.ibre·desigrodón:Tnuevoingreso.

(5) Supuestos de adscripción provisional por reingreso al servicio activo, canisión de servicios, y los
previstos en el artículo 27 del Reg:i.anEnto aprobado por Real L'ecreto 28/199), de 15 de enero (''Bole
tín Oficial del Estado " del 16). 

(6) Si se desempeÜrra \ID puesto en canisión de servicios, se cunplinEntarán, también, los datos del~
to al que está adacrito con carácter definitivo el flIDcionario, expresados en el a¡mtado 3.1

(7) No se cunplinentarán los extrenns no exigidos expresarrente en la convocatoria.
(8) ])e hallarse el reconocimiento del grado en tramitación, el interesado deberá aportar certificación 

expedida por el Organo canpetente.
(9) Los que figuren en el expediente referidos a los últirros cinco años. Los interesados JXldrán aportar

en su caso, certificaciones acreditativas de los restantes servicios que hubieran prestado.
(lO) Si el f\IDcionario canpletara \ID año entre la fecha de publicación de la convocatoria y la fecha de

finalización del plazo de presentación de instancias, deberá hacerse constar en observaciones.
(ll) Este recuadro o la parte no utilizada del misro deberá cruzarse por la autoridad que certifica.


